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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: TAYIKISTÁN 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: Agency of Standardization, Metrology, Certification and Trade 

Inspection under the Government of the Republic of Tajikistan (Organismo de 
Normalización, Metrología, Certificación e Inspección Comercial, Gobierno de la República 
de Tayikistán) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Agency of Standardization, Metrology, Certification and Trade Inspection under the 
Government of the Republic of Tajikistan (Organismo de Normalización, Metrología, 
Certificación e Inspección Comercial, Gobierno de la República de Tayikistán) 

734018, 42/2 N. Karabaeva str., Dushanbe 
Teléfono: (+992 37) 233-68-69 
Fax: (+992 37) 233-44-99 
Correo electrónico: info@standard.tj 

Sitio web: http://www.standard.tj 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN DE LA SALUD. 

SEGURIDAD (ICS: 13). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Technical 

Regulations "Construction materials and articles" (Reglamento Técnico "Materiales y 
Productos de Construcción"). 

6. Descripción del contenido: Programa sobre el desarrollo de Reglamentos Técnicos para 
2014; Documento elaborado para regular el mercado de consumo. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: protección de la salud o seguridad humanas; protección de la 
salud y la vida de los animales o preservación de los vegetales; protección del medio 

ambiente. 

8. Documentos pertinentes: http://www.standard.tj Technical regulation 
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9. Fecha propuesta de adopción: 12 de junio de 2014 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 12 de diciembre de 2014 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 
números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 

en su caso, de otra institución: 

Agency of Standardization, Metrology, Certification and Trade Inspection under the 
Government of the Republic of Tajikistan (Organismo de Normalización, Metrología, 

Certificación e Inspección Comercial, Gobierno de la República de Tayikistán) 
Department of International Relations and Informatization (Departamento de Relaciones 
Internacionales y de Informatización) 

734018, 42/2 N. Karabaeva str., Dushanbe 
Teléfono: (+992 37) 233-68-69 
Fax: (+992 37) 233-44-99 
Correo electrónico: info@standard.tj 

Sitio web: http://www.standard.tj 
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